RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000756 Ent. Nº 5228/12)

“VISTO las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  la Licitación Pública Nº P43104, para la adquisición de 800  filtros para gasoil;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28.5.12 el Gerente General,en uso de atribuciones delegadas ,dispone adjudicar a la firma BIRADEN SA, por un monto U$S 3.144.000 más IVA;
2) que este Tribunal, con fecha 19.7.12, observó el gasto en virtud de que el adjudicatario no se ajusto a  lo dispuesto por el Artículo 4.1 del Pliego de Condiciones Particular(cronograma de entrega), contraviniéndose con ello lo establecido por el Artículo 54 del TOCAF(vigente al momento de la contratación;

 3) que en la oportunidad, por Resolución Nº R12-1332  de 23.8.12, el Directorio reitera el gasto señalando que el apartamiento en cuanto a los plazos de entrega previstos en el PCP, no es sustancial ya que  no se encuentra previsto en el punto 2.2.2 como causal que determine automáticamente el rechazo de las ofertas ni determine el descarte de propuestas;

CONSIDERANDO: 1) que del texto del citado Artículo 4.1 del Pliego, (Resultando 2) surge ,a través de los términos ....”se deberá entregar el material....” la obligación por parte de los oferentes de cumplir el cronograma  en los plazos estipulados por la Administración;

2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha .19.7.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.” 
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